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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES A S U N T O  N9 100/2025

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Montevideo, 0 2 ABR. 2025
VISTO: la Resolución del Poder Ejecutivo de Io de marzo de 2025 por la cual se 
designó Director General de Secretaria al señor Ministro Consejero Andrés Peláez;-----

RESULTANDO: que el mencionado funcionario integra los cuadros presupuéstales del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, ocupando un cargo de Ministro Consejero del 
Escalafón M, Grado 05, en el Inciso 06, Ministerio de Relaciones Exteriores;-------------

CONSIDERANDO: que en cumplimiento de las normas vigentes corresponde disponer 
la reserva del cargo que reviste en el citado escalafón y grado, por el plazo en que se 
desempeñe como Director General de Secretaría del Ministerio de Relaciones 
Exteriores;---------- -------------------------------------------------------------------------------- —

ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley N° 17.930 de 19 de 
diciembre de 2005;---- ------------------------------------------------------------------- -----------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1°.- Declárase suspendido en el ejercicio del cargo presupuestal de Ministro Consejero, 
Escalafón M, Grado 05, del Inciso 06, Ministerio de Relaciones Exteriores, al señor 
funcionario del Servicio Exterior Andrés Darío Peláez Valdés, a partir del Io de marzo 
de 2025 y hasta el cese de sus funciones como Director General de Secretaria del 
Ministerio de Relaciones Exteriores.--------------------------------------------------------------

2o.- Resérvase al señor funcionario del Servicio Exterior Andrés Darío Peláez Valdés el 
cargo de Ministro Consejero, Escalafón M, Grado 05, en el Inciso 06, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, durante el plazo de desempeño de funciones como Director 
General de Secretaria del Ministerio de Relaciones Exteriores.--------- ---------------------


